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EL ACUERDO SOBRE CUOTAS DE EXPORTACION 

Todos los países productores de café se 
han visto forzados a llegar a un acuerdo, 
con el fin de distribuírse el único mercado 
que les queda para la venta de ese arUcu lo, 
que es el de los E stados U nidos. Con gran 
repugnancia por parte de algunos, con es
cepticismo y desconfianza por parte de 
otros, y con una clara comprensión del pro
blema por unos pocos, han adoptado esta 
medida, como el único medio posible de 
evitar su ruina económica en una compe
tencia desenfrenada de precios. 

y no ha sido cosa fácil llegar a ese acuer
do. Por espacio de varios meses ha venido 
ventilándose el asunto, entre los represen 
tantes del gremio cafetero, entre los miem
bros del comité financiero y económico in
teramericano y entre los orga nismos oficia 
les de los Estados Unidos. Fuera de los pro 
blemas que susci ta la aplicación práctica de 
las cuotas de exportación, la fijación de és
tas para cada' pais dentro de las posibili 
dades del consumo, ha ocasionado diferen 
cias tal es que varias veces la negociación 
se ha visto casi fracasada. 

Al fin logró llegarse a un entendimiento, 
más que todo porque el descenso incesante 
de los precios hacía más urgente e impe
rioso ese arreglo, que no podía efectuarse 
sin que cada país sacrificara una parte de 
sus pretensiones. Cada uno luchó hasta el 
f i n por obtener una cuota mayor que la 
asignada, pero como esto no podía lograr
se sino a expensas de otros países, dada la 
rigidez de la suma total calculada para el 
consumo en los Estados U nidos, rara vez 
aquellas ambiciones pudieron satisfacerse 
ínteg ramente . A Colombia se le asignó en 
la conferencia del café una cuota de tres 
millones doscientos mil sacos, la que al fin 
quedó reduci da a tres millones ciento cin -

cuenta mil. Esta suma representa el seten
ta por ciento de su producción y el 83,46 
por ciento de su ex portación en el último 
año. Otras cuotas guardan proporciones dis
tintas : por ejemplo, la del Brasil es del 
44,28 por ciento de su producción y del 55,90 
por cient o de su ex portación . La de Costa 
Rica es d el 62,58 por ciento de su exporta
ción. A algunos paises que tenían el prin
cipal mercado en Europa hubo que asignar
les un porcentaje mayor en relación con su 
exportación a los Es1:ados Unidos, pues de 
otro modo habrían quedado en extremo des
favorecidos. Un principio de equidad den

tro de un espíritu de cooperación america
na, fueron las normas de ese trascendental 
acuerdo. 

Como pres idente del comité nacional de 
cafeteros, he tenido una constante y activa 
intervención en este negociado, en virtud de 
viejas y arraigadas convicciones, fortale 
cidas ahora por el cataclismo económico del 
mundo. Desde que me tocó estudiar como 
miembro del comité consultivo económico 
de la Sociedad de las Naciones, por los 
años' de 26 y 27, los graves problemas de la 
superproducción o el subconsumo en diver
sas industrias, adquirí el convencimiento 
de que los carteles de distribución .de los 
mercados, con el debido control de los pre 
cios en defensa de los consumidores, es el 
único medio racional de evi tar la quiebra 
de grandes actividades industriales. Obe· 
deciendo a esa convicción, propuse en el 
congreso cafetero de 19~7 que se estudiara 
la posibilidad de normalizar el comercio 
mundial de l grano por el sistema de las cuo
tas de exportación. A pesar de las deficien
cias que han t enido en su aplicación algu· 
nos de esos carteles, el hecho es que han 
evitado la n :. :1a de las industrias, atenuan -
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do por lo menos 105 efectos desastrosos de 
una competencia desesperada en medios eco
nómicos empobrecidos. Muchas industrias 
de las que contemplaban el agudo proble 
ma de la superproducción, han tenido que 
someterse a ese sistem a de los cartel es pa 

ra escapa r a la ruina . 

No se m e oculta que la a pli cación prác
tica de las cuotas de ex portac ión crea pro
blemas y ofrece seri as d i fi cultades. Desde 
luego impone la necesidad de ret ener un a 
ca nt idad m ás o m enos g ra nde de los pro
ductos, a bsteniéndose de lanzarlos a l mer 
cado, lo que im pl ica un sac rificio pa ra los 
interesados en la industria. Pero ese sa 
cr if ici o queda casi siempre com pensado con 
el a lza de los preci os, que viene como conse
cuencia necesa r ia del equ il ibrio entre la 
of er ta y l a dema nda, fuéra de que, trat á n 
dose de frutos como el café m uy poco co
r rupti bl es, los excedentes pueden venderse 
después cua ndo se abra n otros mercados. 

La cuot a de Colombia , se ú I convenio, 
es, como queda dicho, de tres millones cien
to ci ncuen t a m il sacos, al paso que su ca
pacidad de exportación asciende aproxima
dam ente a cuatro millones de sacos. Sin el 
arreglo de cuotas, quizás poaríamos vender 
toda esa ca ntidad en competencia con los 
demás países productores. ¿ Pero a qué 
precio ? Personas muy expertas calcula n 
que la competencia haría bajar ese precio 
a menos de seis centavos de dólar por li
~Pero supon iendo que sin erpact o se 
vendieran cuatro millon es de sacos a seis 
centavos, esa ven t a le produciría a l pais 
36.600.000 dó l ares. E n cambio, l as prediccio
nes menos optim istas dan como seguro, m e
diante el sistema de cuotas, para dentro 
de poco. un precio no inferior a diez centa
vos por libra. Estas previs ion es tienen en 
su apoyo el hecho incontestable de que, con 
la sola probabilidad del convenio, el café 
colombia no ha subido en promedio duran
te las t res últimas semanas más de un cen 
tavo por l ibra, con mercado sost enido. Aho
ra bien, los t res millones ciento ci ncuent a 
mil sacos s..eñalados a Colombia en el pac
to, vendidos a 10 ctvs ., le daría n un a entra
da tota l de 43.312.500 dólares, o sea n 
6.712.500 dólares más que el producto de 
venta a se is centavos de toda la cosecha . 
y nos quedaría además el café retenido pa-

ra venderlo cuando se abran nuevos mer
cados. 

El alza de los precios, aun sin convenio 
exp reso para fijarlos, parece cos se_gura. 
No serán precios excesivos, pues ni a los 
consumidores ni a los productores les con 
viene un a lza inmoderad a . Pero serán pre
cios suf icientemente altos para evitar la 
ruina de la industria. En la fijaci ón de esos 
prec ios l a intervención de l Brasil y Colom
bia ser á decisiva. Limitada la exportación 
a las necesidades del consumo en los Es
t ados Un idos y t eniendo ca da país su c upo 
seña lado en e l pacto, ni ng uno de ell os t en 
drá interés en prom over u na ru inosa com
pet encia de precios. 

A pesar de lo dicho, el sistema de cu o
tas o de exportación y venta controladas,. 
t iene op ositores más o menos au torizados. 
I ndudablemen t e seria m uchísi m o mejor no 
t ener que apelar a ese recurso. El ideal per
f ecto sería el l i bre juego de la o fert a y la 
demanda. Pero desg raciadamente, en los 
t iem pos anormales, agitados y ll enos de 
confusión y de incertidumbre que está vi 
viendo la humanidad, ese ideal perfecto nos 
arrui naría . Por algo ser á que los gra ndes 
t écnicos del Continente ame r icano en cues
t iones de café, es deci r, los que en el m un
do saben más de est a mate r ia, después de 
largos meses de estudio y meditación, no 
han podido hal lar u na fórmula d istinta de 
la dist r ibución del mercado de consumo en
tre los países productores, para resolver, si
quiera en parte, el tremendo problema que 
a estos países les ha creado la guerr a, con 
la clausura, quié~sabe por cuánto tiempo, 
dx. importantes centros de consumo para una 
de sus principa les fuentes de riqueza. 

o e lerto, como algunos piensan, que 
el pacto de cuotas nos inhabi lita para ven
der café en otros continentes cuando ello 
sea posible. Pero sí es indudable que este 
pacto tiende a vincular más nuestra econo
mía a los E stados U nidos, especialmente por 
el contro l que el gobierno de ese pais debe 
ej ercer pa r a la efect ividad de las cu otas de 
ex port ación. M as esta situación es inmodi
ficable . D ependemos econ óm icamen te, hoy 
más que nunca, de los Esta dos Un idos, por 
ser éste el único mercado para nuestros pro
ductos de exportac ión. Y terminado el con 
flicto bélico, es probable que aquella vin 
culación sea aún más fuerte, si se realiz a 
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el pensamiento de una gran confederación 
económica "'american a, que r egule y dirija la 
econom ia y las finanzas de los pa ises de 
este hemisferio entre sí y con los dem ás 
pueblos de la t ie r ra. A esa vincul ación no 
esca pa remos sino con un mal inf in itam en
te mayor: el triunfo def i n iti vo de los pode
res t ota litarios, co~uevo estado de c o 
sas que se proponen imp la ntar en el mu n
do. Por lo dem ás, dej a r de mano la solución , 
aunque no sea perfecta, de l probl em a pre
sente , pa r a eng olfa rn os en la consideración 
de los que pueda traer el futuro más i n 
cierto y tenebroso que jamás haya contem 
plado el mundo económico, seria una po
lítica irrea l, desacertada y peligrosa. 

Se ha pensado por algunos en otras dos 
soluciones de nuestro probl ema cafetero: el 
alza del cambio y el pago de una fue r t e 
prima oficial a los g roductores. Es decir, 
dos soluciones que ante todo difieren de la 
de cuotas de exportación en que no nos pro
ducen como ésta una mayor cantidad de 
dólares, y en que el sacrificio lo hacemos 
los co lombianos íntegramente en favor de 
los consumidores extranjeros, y no éstos en 
nuestro beneficio, como sucede con el sis
t ema de cuotas. Quebrantar la estabi l idad 
de nuestra moneda con el alza del cam 
bio, es, como ya lo he publicado ctras ve
ces, un recurso muy f áci l, pero funesto pa ra 
nuestra economía, un r ecurso de mera apa 
riencia, que le arrebata al cafetero en el 
alza de las subsistencias, la baja del café 
en el exterior y la elevación del costo de 
producción, lo que le deja por diferencias 
de cambio i un recurso que nos llevaría a 
una competencia de desvalorización de mo
nedas con los otros paises productores de 
café, de proporciones desastrosas. Y por 
lo que toca a la prima oficial , pa ra que ella 
pudiera compensar la baja extraordinaria 
de los precios dentro de una competencia 
sin control, debería ser de tal magnitud que 
estaría muy por encima de nuestros recur
sos fiscales en todo tiempo, y mucho m ás 
ahora que la capacidad t ributaria de los ciu
dadanos se halla profundamente disminuida 
por las repercusiones de la guerra. Por lo 
que toca a la financ iación de los exceden
t es de caf é q ue deben r etener se dentr o del 
sistema de cuotas, un sacri fic io moderado 
para los productores, otro no mayor par a 
el er a pj . nacion al y a lguna opera ción de 

crédito externo perfectamente factible y 
. poco on erosa , -dará n cuenta de ese pro

blema con la m enor suma posible de ca r gas 
y dificultades. 

Yo desearía que los que t ienen duda so
bre la bondad del s istem a de cuotas, pen
saran por un momento en lo que ser ia pa ra 
nuest ra indust ri a un est ado de libre com
petencia por el largo t iempo que puede du
rar el confli cto bé lic o. Que piensen a q ué 
preci os se pond rá e l ca fé a l segui r de r ra
má ndose sobre un m ercado que sólo t iene 
una ca pacidad de consumo cercana a diez. 
y seis millones de sacos, en cantidades que 
pueden exceder, computando algunos cafés 
coloniales, de la enorme suma de veinticua
tro mi l lones de sacos. Hoy probablemente 
venderíamos nuestra cosecha a precios ín 
fimos ; mañana, los tostadores, suficiente
mente provistos a esos precios, dejarían de 
comprarnos una buena parte, con lo cual 
se haría forzosa la retención establecida vo
luntariamente en el pacto de cuotas, sin ha· 
ber obten ido el beneficio de los precios al
tos que éste nos procura. 

Mas a fin de que el pacto de cuotas ten
ga la debida eficacia , es indispensable to
mar cuanto antes las medidas necesarias 
para hacerlo efectivo. Si esas medidas se 
tardan, vendrá una situación excepcional 
m ente anómala, perjudicial e inequitativa, 
por la senci ll a razón de que, según ese pac
to, el sistema de cuotas rige desde el pri 
mero de octubre. Desde esa fecha deben 
hacerse efectivas las restricciones, retencio
nes e impuestos que han de afectar el co
mercio de café¡ y si se queda por fuera una 
gran masa de exportac ión no sujeta a esos 
gravámenes y restricciones, todo el siste 
ma se perturba y desequilibra, con graví
simo perjuicio para todos y sin beneficio pa 
ra nadie. El caso es de excepcional urgen
cia, y si en alguna ocasión se justifican 
las facultades extraordinarias y de emer
gencia para el presidente de la república, 
es en ésta en que unos días de demora pue
den causar males irreparables a nuestra 
debilitada economla. 

La U n ión, octubre 28 de 1940. 

ESTEBAN JARAMILLO 
Presidente de l Comité 

N ac iona l de Cafet eros_ 
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